
CAPÍTULO VIII 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA  

COORDINACIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL  
 
ARTÍCULO 27.- La Coordinación de Asistencia Social, mediante su Coordinador tendrá el siguiente 
Objetivo, facultades y obligaciones: 
 
OBJETIVO: Contribuir a que los adultos mayores, personas con discapacidad y toda persona en 
situación vulnerable mejoren su calidad de vida mediante programas y apoyos que orienten, 
prevengan, protejan y rehabiliten a todo individuo, con el objetivo de que se adapte armónicamente a 
su entorno social e incorporarlo a una vida plena y productiva.  
 
ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS: 

I. Promover, coordinar y supervisar en conjunto con los diferentes niveles de gobierno, los 
programas, proyectos y acciones que fomenten los derechos básicos de salud y la inclusión 
social de la población en situación vulnerable, los adultos mayores y personas con 
discapacidad.  

 
II. Contribuir a la protección social de las personas de escasos recursos con asistencia médica, 

garantizando acciones de salud a través de la coordinación de actividades con colegios, 
sociedades médicas, instituciones de salud, asociaciones civiles y empresas. 

 
III.    Atender, gestionar y suministrar en beneficio de las personas de escasos recursos, las 

solicitudes de apoyo por concepto de hospitalización, medicamentos, equipo quirúrgico y 
ortopédico, y cualquier otro que este dentro de las facultades y posibilidades del Organismo.  

 
IV.    Fomentar una constante capacitación, adiestramiento, competencias y actualización del 

personal médico y odontológico adscrito a la coordinación.  
 

V.    Procurar y supervisar el adecuado funcionamiento de los consultorios médicos y dentales con 
los que cuenta el Organismo, así como de la unidad médica móvil bajo su resguardo.  

 
VI.        Administrar de manera óptima los inventarios de medicamentos, equipo y donativos que estén 

bajo el resguardo de la coordinación, procurando siempre el adecuado suministro y 
almacenamiento de los mismos.  

 
VII. Fomentar el derecho a una vida digna de los adultos mayores y personas con discapacidad, a 

través de programas de concientización, inclusión social y valores, que les permitan 
mantenerse sanos, activos y con total goce del acceso a una vida comunitaria. 

 


